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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 319/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

. Constancia 
Oficio LIV/SG/SSLYP/.rn.1/1 o.805/2018, de 
delegado del Póder Legislativo de Morelos.-

.:·-~ ".. ><~·"i· • º• • '"• :..-

Registro 
Gastón '.• Pita Balansar, 
- r ' ¡-... . . ) 43156 

Documento lrecibido el diecisiete~.:~-e~octubre~del añov en,.. curs;pn la Oficina de 
Certificaqión~
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Juci'ici~! Y .. Cor.re~P.~nqen~~¡~·,.a.e~~~tejit9~Jribun'~1, éopste~ 
... ,•'Ji, '11 ·""-' • .) •' ,~:)¡~ ':::-.,;;, \, "'-'1,,_'\ \ 

1 ~ : ~ .' .. ~ ..... ~ + i:~ ) , i. , ,. ,1 .- +_ • 1 ,,. 

Ci49ad de N:l~~~q~·~:_a~·q~~C.i~f;~f~~.t;~~t~,~~'t'd~.:ct?s ·n,Jil ·-~~ ciocho. 

Agréguese aJ,é~Pe~~~;~'. ~3~1~q1~~~~~ 1~fe~a~i:ies, el oficio del 
" . . . ·. . '· \ Í. ' .. ' ":; ; t . > \ '\.'~ ', ' : ·, l. • ,, • . . ·, . . '." . . . ' ' 

delegado del 'Poder: LeQi~lati;v. o >'de , 'MO[~~fMersona,lidad que tiene 

reconocida ·en autos, a quien se tiene !Qform~: .qu~ et Presidente del 
' . . . . . - ': .. ~· j~,:. ~. . '. 

Congreso del Estado solicitó al Gob.erna~e, la ehtidad. convoqu~ a los 

tres pod~res del Estado a efecto de~mtegt~ersas mesas de trabajo, con 
' ' : . ' .· ' :j, 'il• 1 .: : 

el o~je~ivo de e~contr~r -.~na. s_.1'~"~~ i.financierlÍ /Qúe permita dar 

cumplimiento a la sentenc1a'd1ctqda.e~presente;asunto . .., ,,,, ~; 

Ahora, atent9., a lo :rn~n if~s~?r }~lé)x:l.ec ofici~nte, se requiere a los 

poderes Ejecutivo }i2 el:e~gislª-tiv.o·, '' .. '.a.fnbós-' de Morelos, por conducto de 
6' (·~;:' (;,.. 

quien legalmente los repr~a·, para que dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del sigu\ente al en que surta efectos la 
. ¡p. 

.notifi~~~ión, d~ ~~\e--~'"·· ••. .{d:º' ~~)Yt~n1 cºWª 9.§~ifif~~,ª.~ ~j 1a¡s. c.a.~stan~ias 
. · ' ,, \,,-.· .~ ~ ;, t J ~ ' .f ~. • il . ; ~·... . /{ ,IJ•MI & ,ll ÍT' ' . / . .'f.. • , 
. ·que· a~r~q1t~n 1 el1c"u111 .. ~m~1eoto'"de.IJaílo ;re\a1élofa1tpreseflte1asunto; · • 

:·:;; .. 

• ¡ 1f')l 1_ 
1
. · lo1 an\teriof~·\cgn¡fi:J_ndiam~ntoljr;rlo1s¡artí1cc¡. .. 10~ .. ~~·~ P.ár:rafo\s~gunqq1\y.·\46, 

·.,,, j , • "\ .• ¡V, ¡ ! i J }, r ¡ , r ' ) . i l .... , L) it ;... .. \ ¡ \, , ... \ \ ¡ \. / , " 
, \, ) ' 1 L- a . i f' \... .. ~ "-· 1 >. i ·'-· •·-"" '.... J ... , \., .... . . - ·-' ~ ; • ~ - ·· .¡ 

.. · párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). . . . . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ). 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 

de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

ambos de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzm~iranda, Secret ria de la Sección de Trámite de 

Controversias c¡stitucio ales y d ci es d ln6\ins/itucionalida de la 

Subsecretaría ~en~ al de TribJ,~1. que da fe. 

~l 1 

1 
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EL 1 9 OCT 2016 SE -;;~~~1~Ó-;;- us(/!js ¡ 
INTERESADOS LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE. · 1 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDICA~ 
VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, S~ 
POR HECHA LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. \ 

3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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